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REAL DECRETO 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la 
Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y 
dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a 
situaciones de emergencia. 

Decreto 95/2009, de 30 de abril, por el que se crea el Registro 
Autonómico de Planes de Autoprotección. 

Normativa de Aplicación 
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Registro de Planes de Autoprotección 
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Registro de Planes de Autoprotección. 
Proceso de Inscripción 

1. Se solicita por parte de la Dirección General de Administración 
Local, Justicia e Interior del Gobierno de Extremadura, la 
justificación al establecimiento de la afectación de su actividad al 
Anexo I del RD 393/2007.  

2.  En caso de afectación, como es el caso de los CENTROS ESCOLARES, 
el titular del establecimiento SOLICITA LA INSCRIPCIÓN en el 
Registro Autonómico de Planes de Autoprotección. 

3.  La documentación a aportar por parte del titular del establecimiento 
junto con el MODELO DE INSCRIPCIÓN, es la  que contempla el 
Anexo II, del RD 393/2007. (Contenido mínimo del Plan de 
Autoprotección).  
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Registro de Planes de Autoprotección. Proceso de 
Inscripción 

4.  Una vez recibida la documentación en la D.G. de Administración Local, Justicia e 
Interior recibe la Documentación, se le asigna Número de Expediente, y se 
comunica al titular del establecimiento. 

5.  Se procede a la revisión del Plan de Autoprotección, y en el caso de detectar 
alguna deficiencia, se emite un informe de requerimiento al titular del 
establecimiento. 

6.  Una vez subsanadas las deficiencias por parte de la titularidad del 
establecimiento, el Jefe de la Unidad de Protección Civil, emite un informe 
proponiendo al D.G. de Administración Local, Justicia e Interior la Resolución 
de la Inscripción del establecimiento en el Registro Autonómico de Planes de 
Autoprotección. 

7.  El Director General de Administración Local, Justicia e Interior, resuelve inscribir 
al establecimiento en el registro Autonómico de Planes de Autoprotección. 
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ESCRITO DE SUBSANACIÓN INFORME PROPUESTA DE INSCRIPCIÓN 

RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN 
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Implantación de los Planes de Autoprotección 

   Programa de formación y capacitación para el personal con 
participación activa en el Plan de Autoprotección. 

   Programa de formación e información a todo el personal sobre el Plan 
de Autoprotección. 

   Programa de información general para los usuarios. 
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Implantación de los Planes de Autoprotección. 
Planificación del Simulacro. 

1. Se planifica una reunión previa a la celebración del simulacro a la que asisten 
representaciones de los actuantes en el mismo. Se propone la participación o no de recursos 
externos. 

2. En dicha reunión se propone una hipótesis de emergencia (incendio en la sala de calderas, 
emanación de gases irritantes de los aseos, etc).  

3. Se detectan las posibles zonas que presenten dificultades a la hora de realizar una 
evacuación, para ser vigilada por un observador. 

4. Se aconseja que se celebre el simulacro sin conocimiento del personal actuante en el 
mismo. (solo los representantes, Director del Plan de Autoprotección,  Jefe de Bomberos, 
etc) 

5. Se propone la comunicación al “Centro de Atención de Urgencias y Emergencias de 
Extremadura 112”, como si fuera una emergencia real, pero manifestando que es un 
SIMULACRO. 

6. Se elabora un Dossier para los observadores, con todos los datos significativos del 
establecimiento, especialmente a los procedimientos de actuación en caso de emergencia 
recogidos en el Plan de Autoprotección. 
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Implantación de los Planes de Autoprotección. 
Desarrollo del Simulacro. 

1. Durante el simulacro, el personal observador perteneciente a la Dirección 
General de Administración Local, Justicia e Interior, se sitúa en puntos 
estratégicos (zona de escaleras, salidas de edificios, centro de control, puntos 
de reunión exterior, etc) y solamente observa, no se comunican 
procedimientos de actuación. 
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Implantación de los Planes de Autoprotección. 
Lecciones Aprendidas. 

Posteriormente a la celebración del simulacro se plasman en un 
informe todas las observaciones y desviaciones detectadas respecto al 
Plan de Autoprotección. 
Se propone una reunión con todos los intervinientes en el simulacro, y 
ayudado de una presentación se les pone de manifiesto dichas 
observaciones y desviaciones. 
A su vez se crea un debate de las vivencias y dificultades encontradas 
en los actuantes (Director del Plan, Equipo de Primera Intervención, 
Equipo de Alarma y Evacuación, Bomberos, etc). 

CONCLUSIÓNES: 
Se proponen mejoras de los procedimientos de actuación en caso de 
emergencia. 
Se detectan fallos en el Plan de Autoprotección, y ayuda a mejorarlo. 
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Peculiaridades de los Planes de Autoprotección ubicados en el 
entorno de la Central Nuclear de Almaraz (Cáceres). 

El titular de los colegios públicos de la CCAA de Extremadura y por tanto los ubicados 
en el entorno de la Central Nuclear de Almaraz, es la Consejería de Educación y 
Cultura del Gobierno de Extremadura. La cual mediante su Servicio de Salud, Riesgos 
Laborales y Centros Educativos, redactan los Planes de Autoprotección y solicitan su 
inscripción en el Registro Autonómico de Planes de Autoprotección. 

Los procedimientos de actuación en caso de emergencia de los Colegios Públicos de 
Extremadura, están enfocados básicamente de cara a una emergencia por incendio. 
Es por ello que la Dirección General de Administración Local, Justicia e Interior ha 
comunicado al Servicio mencionado anteriormente de la Consejería de educación, 
que se tenga muy en cuenta los procedimientos de actuación en caso de emergencia 
para el Riesgo Nuclear en los municipios afectados por la Central Nuclear de 
Almaraz. 
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Peculiaridades de los Planes de Autoprotección ubicados en el entorno 
de la Central Nuclear de Almaraz (Cáceres). 

Plan Director 
correspondiente al 
Plan de 
Emergencia 
Nuclear Exterior a 
la Central Nuclear 
de Almaraz, 
Cáceres (PENCA). 
 

ZONA II O ZONA 
DE MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN DE 
LARGA 
DURACIÓN  
 



Planes de Autoprotección 
 en Centros Escolares.  

Dirección General de Administración Local, Justicia e Interior  
Unidad de Protección Civil 

• 50 Municipios con colegios afectados por el radio de 
acción de 30 Km alrededor de la C.N.Almaráz. 
De los cuales: 

• 14 Municipios con colegios que cuentan con Plan de 
Autoprotección Registrado, en el Registro de Planes de la 
CCAA de Extremadura. 

• 36 Municipios con colegios sin Plan de Autoprotección 
Registrado, en el Registro de Planes de la CCAA de 
Extremadura. 

• 839 Colegios en la CCAA de Extremadura. 

• 357 Colegios en la CCAA que cuentan con Plan de 
Autoprotección incluidos en el Registro de Planes de la 
CCAA de Extremadura. 

TODOS CUENTAN CON PLAN DE EMERGENCIA 
ANTERIOR AL RD 393/2007. 
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